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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705.- "PARA 
APOYAR LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL NUEVO RECINTO DE LA CÁMARA DE 
SENADORES" (FIDUCIARIO), REPRESENTADO POR EL SEÑOR ALEJANDRO JORDÁN 
TORREBLANCA RAMÍREZ, GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 
PÚBLICOS Y DELEGADO FIDUClA]lIO,Y POR:OTRA, EL BUFETE DÁVALOS Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V., (DESPACHO), REPRESENTADO POR EL LIC. CAE.LOS FELIPE DÁVALOS MEJÍA, 
A QUIENES CONJUNTA,M.ENTE SE DENOMINARÁ "LAS PÁ,RT~S'~, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

J. 

II. 

III. 

ANTECEDENTES 

El 5 de abril de 199-l, se ('.onstitu~ó en el r,an~o Nad011al de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., el 
Fideimmiso Irrevocable de Inversió;1 .y Adrúinistración .No. 1705 "Para apoyéU· la, conslmcción y 
cq11ipamiento del nuevo recinlo Jegislálirn . de la Oím1m1 de Semidores" (Fideiconii~o), el cual fue 
modilicado mediante convenios de fechas 22 de agosto de 2005, 5 dejm~io dG 2007 y l2 de noviembre de 
~010, ten.iendo con10 fincs .. ent.re oü·os, \oHtralar las adql.lisíci.o.nes,. s,ervicios, obra pública, servicios 
relacionados con la obra pública y demás qu~ se requiei·aú para llevar :a cribo 1::1. 1:onsl..rucció1i y equipamiento 
del nuevo recinto legislativo de la Ciurnml de Senadores·. · , . · · . >:. •. ... . • :: / 

El Gobier:Uo Federal, p01 rnnduclo ddPodcr Legislativo; representacl~'.po.rla:Qámara 4c: Si;na<lores, ti.ene . 
el carácter de Fidticomitente y fi<leiconúsario en e.Lf'i\lciConlisµ, y de ccmf9nnii:la,d con's\1(Cláusulas Sext;x 
y Séptima cucula con uu ComiléTérnirn (Co1nitéTecníco) q1yaintegración y~lribucioÍ~ts:se. dcscribenÁn 
las refeiidas cláusulas. Ala 'Cfurnmt de Senadores y al. Comité TéciÜC() seJes designará conJ{intmnente <¡~mo 
"Los Enlcs Asesorados". . ' . · . '· . . .. ·. · · · · · . ·. v 

. . . 

El 29 ck ;1gosto de 2014., el FIDUCIARIO . celebró; co11 GAM~, Ingci1;<,'.ría·} e Instalaciones 
(CONTRATISTA), con la ('ompa;·ecencia de ia Dirección TÚn.ica del Proyecto'. !;i Supervisora v la 
Auditoría Exten~a Técnica, con la asísLcnciá de INDR¡\Sistemas 1\1.~'xico, S.A. de CN, y del Comisari¿ del 
Fideicomiso, un Convenio de Concertación de Acciones con el. Óbjcfo; cnlrc ol.ros'~e: (i) concluir el proceso 
de eulrcga-rccepción total definitiva, partiendo de·. las actas. "de cnlrcga~1~c!:-'.Cpcí(>ú 'parciales provisionales 
efectuadas con mitcrioridad a la fecha de suscripción de dicho Co11veniQ, hasta• (:6ncluir con el finiquito y la 
extinción recíproca de ds:rechos; (ii). continuar con la <:<iecución (lelo~ programas para que (iii) se concluyan 
la Obra y Equipamiculo Pcudienk, la Obra y Equipamiento S1,iet;t a Ada.ración, a cargo de la Contratista 
(iv) estableciendo las acciones, ajustes y mecanismos neccsariosp~ra la debida terminación de dichas Obras, 

(,) cu Jo, que 'C wu,ulm la rnmilia<:ÓU <One,pondiCT,~ ffi>IC ¡,. Scml>Ula c~ncrnl de Smici~ 1 
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Administrativos del Senado, así rnmo para establerer meranismos o fórmulas que permitan resolver, en su 
caso, la posible procedencia de pagos parciales de conceptos a precios unitarios no co11<:luidos totalmente. 

IV. El 5 ele septiembre de 2014. las personas a que se refiere el anlccedcntc anterior, suscribieron un aka11cc al 
Convenio de Concertación de Acciones. con el propósito ele definir: (i) El mecanismo que permita 
ma\crializar c11 el corlo plazo, en su caso, los pagos parciales que resulten prorl'.dc11Lcs. lom;mclo en n1e11ta 
el avance del ProgTatna rle Trabajo de l'.~jecución de Obra Pc11dic11tc; (ii) El mccauismu para hacer 
definitivas las actas <le entrega-recepción parciales provisionales, así como para celebrar actas rle rnlrega
reecpción parciales definitivas respecto de lo que se encuelltra pendiente y bases para d proccdimicnlo de 
finiquito del Contrato de Obra; (iii) El porcentaje de indirectos del Conlrnlo de Obra: (iv) Las bases para el 
fo1iquito, y (V) Las regl;is procesales que debeifü1 observ;i.rse en lo;; meca11ismos ck solución rk 
controversias a que se refiere la Cláusula Cu<lí'ta del rekrido Couvenio; 

I. 

V. El Comité Técnico, en su Trigésima Sesión Extraordinaria del 11 <le diciembre de 201 J., con limdamcnto 
c11 la Cláusula Séptima, incisos i), k) y n} ddFideicomiso, mediante Acuerdo E.XXX.01, autorizó e instruyó 
al FIDUCIARIO,. <'on limd;1mci1lo .e1~ h Cláusula Tercer;i, incisos h) y j) del Fideicomiso y d numeral 17, 
fracción VII de las <Polític~s, Hast,:s y Li11camiclllos en Materia de Adquisicioucs, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios cid Fi<lcícoiniso, para 'cdehrar con el DESPACHO un contrato de pres!ación de 
servicios en los términos rlel preseute instn11nento. , ·. 

a) 

h) 

DECLARACIONES 

DECLARA EL FIDUCIARIO, POR CON!)UCTO DE SU DELEGADO Ji'IDUCIARIO, 
QUE: . : . . . 

Es una Sociedad Nacional de Ctédíto kgalmCntc conslittiid~1, que opern como Iüslitución cJJ ;Banca de 
Desarrollo y se CJlCllCJJ(ra autúrizada para réalizar operaciones fiduciari;is cnnfonile <I S\l I ey Orgánica, su 
Reglamento Orgfaico, la Ley. <le Instituciones de Crédito, fa Ley General de rí'ítulos y Operaciones de 

Créd,ito y demás d1sposic.iones legales ~plicabk~. . .· . ' . ·. . ,. . . : · . . •·.·• -, . , / 

C~nt~mne a I;> est~bleo~lo ~n la Clausula Sept11n,a, .mrno N)_ :lel hdrn·om1so, cs. facultad _del Co1rnt7 
Tccmco la de mslrrnr al FIDUCIARIO .para conlralai; las a<lf1ms1c1oncs, serv1nos, semnos i"elaoonados c911 
la obra pública y demás que se req1Iieran con motivo de la construcción y equipamirnlo del nuevo rec{lto 
legislativo de la Cámara de Senadores, ck confonnidad con las Polílicas, Bases y Línccunicntos que aprnebe 
el Comité Térnico y dc1ná~ normativa aplicable. · 

e) Es finalidad del Fideicomiso, cutre olras, que el FIDllCIARIO wrn vez conduidas las obras del uucvo 
recinlo legislativo de la Cámarade Senadores, transmita la propiedad de las mismas y la correspondiente a 
los terrenos, según proceda, al FideíComis;uio, para que este a su VeZ las dcs!i11c al uso exclusivo dt> la H. 
Cámara de Senadores. . 

d) Suscribe el prcscnlc instrumento a fin de dar cumplimiento al Acuerdo del Comité Térnico a que se refiere 
el Antecedente V del presente instnimeuto. 

e) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, se cuenta con los recursos patrimoniales 
disponibles en el Fideicomiso, 

t) Acredita su personaJiclad y facultades con la Esuilura Pública número 122,448 del 12 de noviembre de 
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2012, olmgada a11tc la fe del Lic. José Angel Villa.lobos Magaiía, Notario Público 9 del Distrito Federal, 
inscrita en el Registro Público de Comerrio b;\jo el folio rncrcanlil 80,259, del 10 de enero <le 2013, 
facultades que no le han sido revocarlas ni limitadas cll forma alguna, documento que se ac\junta en copia 
simple corno Anexo I. 

II. DECLARA EL DESPACHO, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTE, QUE: 

a) Es w1a sociedad anónima de capital variable, co11stituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
!\1exicauos, lo que acredita con la Esci-ilura Pública 90,420 del 16 de diciembre ele 1998, otorgada ;mle la fe 
del Lic. José Angel Vil!alobos Magaúa, Nota.río Público 9 cldI)ísLriLo Federal, inscrita en el Registro Público 
del Comercio d~J Distrito Federal, b<\ÍO d folio mercantil ~12051, l(l cual se agrega en wpia corno Anexo 
Il. 

b) Su represen!aHLe cueula con facultades sulicientcs p<u-a obligarla en términosclcl presente Contrato, según se 
dcsprc11de de la escritura pública antes, mencionada. . 

. . : . . . . . . . . 

e) IVfanifiesta su co1110n ni dad cu prestar sus servióqs eü los· términos. y condiciones pactados en el presente 
Co11trato. 

. ' 

. ' 

d) Se encuentra clcbidamcnlc inscrita en~¡ RegislrüF~d~ral de Coritúbuyentes, bi\io la da ve BÜA98I 217135. 

e) Tíclll: capacidad jmí<lirn p<uA celebrar este: cbntrato y .reúne la·, expe1~iencia, condiciones técnicas y 
económicas, <tsí corno los rcnirsos materiales Y. hunm;tos ,suficie1ites para obligaxse a la prestadón de los 
servicios profesionales objeto dd niism<;>. ·. ··· · • ·.' ' ·.·., ·" · .. · ·, •· · ··. , . 

f) 

g) 

fü1io prnle•ll' <le <leó' venlaJ, M amci>,do" <lµecÜY% po,m>.1 de co;,fi.,~i', emP!~~¡,i., no se 
c11curnl.rai1 en ning1mo de los supuestos establecirlos e!1 d üwncral20 <le las Políticas, Bases y Lii'ídamienlos 
en materia de Adquisiciones, J\.rrendainieu!os y Prestación <l.e Serviciok <lel F~d¿icom.iso. . '.· / 

' ' , 
Esl;í ele arnerdo que en cas.o. de ~-es.ylt<~· falsa ~a m .. ¡n.ü.festa:iog ª."·.·:que .s·e·:· reJic.·¡'e .'?l Íl~c .. ;1.·.~,.º. ·····.t·).: ,;ir1terior, .º. fi .1 
incurre et 1 cualquiera <le tales l11polcs1s, el Contrato sera nulo previa dcl.ernunacion · de fa autonftad ,,, 
competente. 

Expuesto lo anterior, las pai"ks olorg<m las siguie11tes: 

C LÁUSULA,S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CON'fRA TO. De ccmforn¡idad co11 clanicr<lo emitido por el Conúté Técnico 
a que se refiere d A.Htecede11te V del preseilte ins(:rurncnto, las' p;utes acti<;:rdan que el presente Contrato tiene por 
objeto que el DESPACHO realice: 

1. Asesoría Permanente: 

1.1. Opiniones específicas sobre los cursos de acc1on en relación al cumplimiento del Convenio de 
Concertación de Acciones; a la suscripción ele las actas dt: entrega recepción parciales y total definitivas de 
la obra y equipamie11lo; la tenninació11 global de los contratos y en su caso, la transmisión de la obra, 
e<1uíparnienlo y terrenos al Senado, cuidando el estricto nunplirnicnlo de sus derechos con el fin de 
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salvaguardar los intereses del Comité Técnico, del Fideicomitente y Fideicornisario y del patrimonio del 
Fideicomiso; 

1.2. Opinión de l;i documentaC"ión e información que las úreas correspoudic11tcs cid Senado <le la República 
c011sidcrc11 incorporm· al Micro-sitio <le dicha Cámara del Poder Legislativo, para efectos de lr<rnsparcncia 
de la información gubernamental, en cumplimiento de la nonnativa aplicable y en protección de los 
intertses dd Comité T(:cuico, el ol~jdo del fideicomiso y el Fideicomisario de éste; 

1.:3. Asistencia presencial, telefónica y en la forma en que rcsulle necesaria y pertinente ele los integrantes del 
DESPACHO, a toda reunión, jmlla y/o confcre1Jcia el.e trab<\io con quien o quicucs sea necesario y 
pcrtincnlc; 

lA. 

1.5. 

l.G. 

1.7. 

Integración de documentales exislcnles o propuestas <le proyectos de docu1úqllos a suscribirse que se 
estime 11ecesario para el proceso de entrega recepéión de la obra que lleve a c¡tbo el FIDUCIARIO con la 
CONTRATISTA y clcmás personas que intervinieron en el proce~o de la obra y equipamiento: 

. ·. ........... ··.. .·.·.·.:. .·. . ·: ·. 

Asesoría al Comité Técnico y áreas involucradas del Senado con n~specto a su participación durante el 
proceso de cnlrcga i-ccepción total y clefüiitiva' de'la obra, yencl caso de que sea inslruido en ese sentido 
por el Comité Técnico, asesorar a los i·epr(;senta.ulc.s del FIDUCIARI() para ~erificar los aspectos jurídicos 
que se deban observar en el proceso de ci:lndti'sióii; · 

.·· :. .·· . . . ·, ; ·. 

Asesoría. al Fideicomitente y ,Fideicon~isario, 11u1lo para la recdpci~n de la propiedad de la obra y los 
lcrrcnos, como en lo concerriiente a la ti'ansparencia dela información que deba ser pública respecto a los 
mencionados procesos; · · ·.. · : · . • . . . • . ·. · • / 

Intercamb.io de .i~ifo1mación y opinioilc~ ;pro,fesionales, ('oh otros despachos ·q~lC: en su caso el Scna<l_y' 
contra.te en refanon C()H la cu~rega-recepoon; ·· . · . · ; · ; 

:· .. . . . / 

1.8. Asesoría permanente a la person;i ó •personas que imlique CI Cornilé Técnico, desd~ la perspectiva tdnica 
jurídica, admini:>trativa. y procesal seüalad<i.. . · . · · · 

2. Asesoría e intervención en los mecanismos de solución de controversias: 

2.1. Asesoda permanente a los E11les Asesqradüs y al FIDUCIAruO; 
. . .· ~ 

2.2. Inlcgrarión <le escritosrelacion~dos c~n el desahogo de los procedimientos; 

2.3. Asesoría al FIDlJCIARIO eri audiencias que se desarr()llen duranlelos procedimientos; 

2.4. Cursos ele acción en los proccdimiculos, tom;mdo en clienta la magnill1d térnica y el alcance j11dicial o 
adnlinistrativo: 

2.5. B~misión de opiniones sobre lemas específicos relacionados con los procedimientos; 

2.6. Asesoría a los Entes Asesorados en caso de que se requiera su intervención en los procedimientos; 

2.7. Asesoría a los Entes Asesorados y en su caso al FIDUCIJ\RIO ele la defensa del patrimouio del 
Fideicomiso, de conformidad con el contrato de Fideicomiso; 
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2.8. En caso de ser neces;u·io, la defi11ición de la eslrategia dirigida a la evenlual implemeutación de acciones y/o 
delcnsas que deban interponer los Entes ;\;;esorados, sea como parte actora o como parte dcrnauda<la y 

dcliuición del eventual patrocinio en litigios que se generen, proponiendo el monto de honorarios en ca<la 
caso cspedlico, en la inLcligencia de qne la implcme11tación o patrocinio será o~jcto ele un contrato de 
prestación de servicios profesionales de acuerdo con las autorizaciones que en su caso emitan los 
intcgT<mtes del Comité Tt'.:cnico, el Fideicomitentc y Fideicomisario, según sea procedente de acuerdo con 
el Fideicomiso. 

De manera p;uticulm-, el DESPACHO prestará asesóría jmídica a los Entes Asesorados, mediante la emisión de 
opiniones jurídicas, respecto de las consultas que de m;mera exclusiva le forn1ulcn, en relación a los servicios que se 
seiíalan en la Cláusula Segunda del presente ínsll11mcnto. · 

SEGUNDA.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS. El prnductc; de 1a prcstaci6u de scnicios maleria del 
presente Contrato. serán <locurnentos que clal;orarád DESPA,CHO,en apegq a las actividades mencionadas en los 
mm1erales 1 y 2 y sus respectivos sub~uurnerales de la Glfosula Priiner'a, los cuales se prescntar;in por escrito ante los 
Entes Asesorados, y en su caso, ;mte las insl;mcias que Te~uhc11 aplicables par<t ·el caso de patrocinio en los 
Mecanismos de solución de controversias q~c s,e reqµiep1 (E~TREGJ\.BLESl: . 

TERCERA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DKLQS 'SERVICIOS. El ÜESPACHO prestai<í los servicios 
objeto del presente Contrato, tanlo en sus olicin;;s, como'.e{1Ús oficinas ddas pade~ riel Fide~comiso, 'cuándo así se 
requiera, ubicadas cu los domicilios qu(: se .indican en l::t. Cláusulal)écima Octava de Ósle. instmmcnto; a$imismo, el 
DESPACHO se obliga a acudir a las iust:alacioucs qüe.W.sea.iü,ndicarhts por los Ent~s Ase~orados para pa.iticipa.i- en 
reuniones <le lrab;i.jo, así como de seguimiento y coorclinación rnrres'poú<lieutes, igU,ai.rnen~e eii los d,omicilios <le 1 
iu-bítros, peritos o terceros expertos que con 1nc)Üvo cld. l\.1ecanisi1;0 'de Solución 'de 'Cc>{1troversias(se F~quiera su 
partil"ipacióu, ell los ténniuos del presente conll«ilo. . . . ' . . . . . / 

CUARTA.- CONTRAPRESTACIÓN Y PAGO, El rnonto ¿le hollora.riosa cub~-ir por lqs scl:vicios objeto 
del presente contrato es de $11.' 500,000.00 (Cuatro millones q'uirúenlos 1niJpesos 00/100 M.N.) ,n1~sfV,A, pagaderos 
en lo pagos meusuales de $450,000.00 (Cuatrocientos ciricuenta rnil pcso's 00/100 M.N .) másTV:A, ;pÍ'c~vio informe 
que se sirva rendir d DESPACHO a los Entes Asesorados. . · . . . ·. . .. · 

Para el caso de que c01i moL.ivo_ de la asesorí;¡ e intervcncióu en lbs mecm1ismos de sohiciÓn de controversias 
prestadas por el DESPACHO, se ()btcnga éxito cu cada uno.de los perit;\iesy/o arbit.ra.iei"Jnetlianle una opinión o 
dict;une11 o laudo o resolución favorable a los intereses de los Enk~ Ásesorados;;se\'ub.rir/t al DESPACHO una 
ca.ntidad equivalente al 1 'lb fono por cie11to) <le! monto reclamado en cualqiJi:era de los pro~:edimicntos que se lleven 
a cabo conforme a los inecanismos ele solución de cp1¡troversias, reit~rá1Íd()se que el pago solo se hará en caso que 
se obtenga u11a seutcncia yío un couvcnio lransacciouaI favorable para)o:> iútci·eses del Fiduciario o de los Entes 
Asesorados, ya sea por una rcclarn;Lción que realice d Ficluciai~io o por la de!Cnsa, en el caso fk que la reclamación 
sea de la CONTHATISTA o de ambos. . 

En ningún caso d monto que se pague por el concepto a que se refiere el párrafo inmediato anterior podrá exceder 
de $.1'170,000.00 (Tres millones cienlo sdenta mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, considerando en su coqjunto el 
patrocinio de todos los mecanismos de solución de rnnlroversias que sean necesarios para cumplimentar el oQjeto 
del presente conu·ato. 

Una vez que el DESPACHO presente los ENTREGARLES a los Entes Asesorados, el Presidente del Comité 
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Técuico aulo1izará e imtruir;í por escrito al FIDUCIAHIO el pago que rnrresponda realizar en farnr del 
DESPACHO. 

El FIDUCIARIO cubiirá h1s ca11tidadcs que se deter111ine11 co11lúr111c a la presente Cláusula co11 r<mi;o al pat1irnonio 
del Fideicomiso, dentro del plazo de 20 (veiute) días hábiles, contado a pa.rtir de la instrucción de pago que emita el 
Presidente del Comité Técnico y siempre que d DESPACHO le presente al FIDUCIARIO d original dd recibo de 
hononu·ios y/o facllmt correspondiente, elaborados conforme a la legislación fiscal aplicable, debiendo remitirlos en 
versión electrónica (archivos PDF y XML) a las direcciones siguicu!cs: ;1lcjaudro.\orrcbbnca@h;mohras.p;olJ.lllX; 
krna11do.palma@banobras.gob.mx; y/o .iorge.tt;jada@ba11ob1 as.gnb.nLx. 

Las nmtraprestaciu11cs a e uc se refiere esta Cláusul;[, las cubrirá el FIDUCIA.RIO mediante transferencia cleclrónica 
a la cuenta N Ciudad de México bien, en la 

a nombre (le Bufete Dávalos y Asociados, S.A. de C.V. 
. . 

Si fallare alguno de los <loet1luentos y/o archivbs declrónicosrequeridos para el pago, o si éslos iio cumplieren con 
los requisitos respectivos, serán' devücllos al DESPACHQ pal:él su regularización. En este cL~o, el cómputo del plazo 
scrialado se suspenderá y volverá a inícíar cuai¡do Jo,<; 'ard~ivos y/o la clócurneulación se presenten en la fonmt 
prevista en este Contrato. 

Si por cualquier causa el FU:)U CIARI<) entrega á.LD ESPACHO canudades que i'diaseud monto de lo pactado en 
esta Cláusula o que 110 ltnga derecho.~ iecibir el bESPAHCÓ conforme a este Cmürato, el DESPACHO deberá 
rcintegrnr al FIDUCIARIO dicha~·cantidades, más los ií1te1'~ses legales correspomlienlcs. Lbs intereses se·cakularán 
sobre las cantidades f)agadas en exceso Jn cada caso y se computarái1 por días nalurales desde la fecba de pago, hast:i / 
la fecha en que se devudvau ckctiv;uuente las canÜdadesalFIDOCIARIO. ·. . .. // 

QUINTA.- VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será por un plazo ele 10 (diez) in~ses c;~k11da0, 
contados a partir del l" de endo de 2015, hasta el 31 de octubn: del mismo ;u1o, no obstante, las PARTES pofrán 
darlo por terminado ;ulticipad;imente, 1nedianlc simple .cormmiración por esoilo de una a la otra rnn quinn¡,,días 
hábiles de anticipación, manifestarido su voluntad de darlo por Lcrminado, debiendo el FIDUCIAIÜO en su caso. 
informarlo a la brev~dad al Comité Técnicb, lo anterior sin mehosc~bo de loque establ~cen las Cláusulas Décima 
Quinta y Décima Scxtadei presente contrato.· -

Las PARTES acuerdan que debido a que el presenlcConlralo se suscribe en fecha posterior al inicio de su vigencia, 
ambas establecen que sus recíprocos derecho~ ·y obligaciones tieucn' dcclos. retroactivo~ desde el 1 ·· de enero de 
2015. . . . . . 

SEXTA.- SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Los Entes Asesorados, a través del Presidente del Comité 
Técuico, supervisarán la prestación de los servicios objeto: dd presente instrumento. l•] DESPACHO se obliga a 
acatar las observaciones que, en su caso, k · seai1 fonmíladas par~t ga1:imtizar la adecuada prestación de dichos 
servicios en términos del presente Coulralo. 

SÉPTIMA.- DATOS Y DOCUMENTACIÓN. Los Entes Asesorados y en su caso el FIDUCIARIO 
proporcionarán al DESPACHO los datos, i11formación y documentación que estén a su ;ilcance, 11ccesarios para la 
adecuada prestación de los servicios ol~jcto de este Contralo. 

OCTAVA.- INFORMES. El DESPACHO. dentro los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, c11vianí. por 
escrito a los Entes Asesorados, un reporte de aciividades mensual que detalle los lrab;\jos rca.lizaclos por el 
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Dli~SPACH(), De igrntl m<mera, al ténniuo <le los trnba,jos realiza<los, en un plazo máximo <le 5 (cinco) días hábiles 
coulado a partir de la fecha de presentación del ENTREGABLE conespondienle, el DESPACHO deberá rendir un 
reporte final dr Sll gestión a los Enles Asesorados, en el cual detalle los servicios prestados y el resultado o 
conclusió11 ele los mismos. 

En cualquier tiempo se podrá solicilar al DESPACHO, por conduelo de los Entes Asesorados, un informe detallado 
o aclaración sobre el desarrollo de los servicios ol~jeto del presente contrato, el cual se entregará por escrito en Ull 

plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, sin que co11 rnolivo de ello se deveugue algún honorario adicional a favor del 
DESPACHO. 

Las partes convirnen en q11e toda la infnmució11 y documentación gencra<lé!; por el DESPACHO con motivo <le la 
realizació11 ele los servicios objclo del presente Contrato, en la medida en que est.;L 110 sc~1 <lel dominio púhlico, será 
de propiedad exclusiva de los Entes Asesorados, por lo que el DESPACHO se obliga a entregar a los Entes 
Asesorados por conducto de la persona que designen, cu su totalida(l <licl1ai11forrnacióny documentación al término 
<le cada uno <le los servicios presl.ados o de la vigencia del presente Coúlratq, lo que O(;urra primero, en términos de 
la Cláusula Quinta, o Cll su defecto, de acuq-do alo prC\'iSlo en las' Cl~usulas Détin~.il Quinta y Décima Sexta ck este 
Contrnto. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD. El DESl~ACBO se obliga i: cun1Úlir.con)os se1-v-1c1os pactados por 
conduelo dd personal indicado ea la prqpuestadcserVitiosycótizaC'ión '<lcl{).ESI)ACHq d<.:fccha TO de diciembre 
de 2014, la cual se at(jLU1ta al presente ii1stn11nento com(} 1\.iJ.crxo HI, Cinpkamlo. tqda su c)l'.periei~da, capaci<l:i.d, 
recursos materiales, conocimicnlos y esfucrws para Jal-ealizac.:ión ele los mismos, :y se conducirá con seriedad, 
diligencia, pericia, diciencia y !mena re ó1 todos. y cada uno de los ac'tos que realice y h~sta su tqtal co1íc.fü~ión. ( 

El DESPACHO se hace rcsp<,>nsablc frente <t los Enlcs Asesoracl.osy.dF'IDUCIAHlÓ,;,pmla neglige~1cia, dol . 
impericia o mal_ª, te en _q~1c i11curra durante d desc1'npeü<:i de Jps s9ivicipsob.i.eto del pr9sebte r,ontn~~?'(Wrpe1:iui o 
de la responsabilidad cw1l y/o las penas a que se haga acreedot en caso de delito. . . . ,: _· ' ':·. f.., 

El DESPACHO se obliga a sacár en· p;¡_z y a salvo a los Enlcs 1\Bcsor~do$ y al FIDUCIAHJ()(<le cualquier 
responsabilidad o reclamación que sea úuicmncnte consecuencíail.11nediata y dir(_'.cla de:'los actos .tqµe:se refiere el 
párraló autcrior y sólo cuando medie condena conlcnkh · e1r, resohi~;iq11 irr~vocablc dictada por autoridad 
compelenre. 

El DESPACHO se abstendrá de continuar prestalldo los_ servidos objqlo del presente Contrato, en caso de 
presentarse uu conflicto de iut.crcscs., 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. EU)ESPACHO se obliga <t ucrdivulgar por medio de publicaciones. 
informes, conferencias o en cualquier otra fonna no autorizada por los Enfo.s Asesorados, la información que éstos o 
el FIDUCIARIO k proporcionen para la )1l'estación de '10~ servicios ol).icto de este Contrato, ya que dicha 
información se considera coHlidcncial y reservada. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS. El DESPACHO no podrá ceder los derechos y 
obligaciones contraídos en el presente Contrato, en forma total o parcial a favor de ninguna otra persona Hsica o 
moral, a excepción de los derechos de cobro y siempre que mente con la previa autorización expresa y por escrito 
de los Entes Asesorados y del FIDUCIAHIO, a solicitud que también por escrito les presente el DESPACHO con 
una anticipación de 10 (diez) días hábiles a la fecha prevista p;u-a el pago. La fa.Ita de cumplirn.icnto a la presente 
Cláusula constiluir{1 una causal de rescisión de este Contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA.· RESPONSABILIDAD LABORAL. El DF:SPACHO scr{1 el ú11irn y absoluto 
responsable de las obligaciones laborales del personal que utilice en el cumplimiento del presente CoutTalo, y libera 
a los Eules Asesorados, al FIDUCIARIO y al fümro Nacioual de Obras y Servicios PúlJlirns, S.N.C., como 
Instiluciún de Crédito, de cualquier responsabilidad obrero - p;:itroml. Si el FIIHJCIAlUO o el Banco Nacioml de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., como Institución de Crédito lleganm a erogar cualquier cantidad por cslc 
concepto, el DESPACHO se obliga a reembolsarle <le ímncdiato el importe conespondienlc. 

DÉCIMA TERCERA.- PENALIZACIÓN. De conformidad ron lo previsto en el rnuncTal 79 de las Polfücas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, /\.rrendarnicnlos y Prestación de Servicios del FIDEICOMISO. 
en caso de que no se otorgue prórroga o espera al DESPACHO n::spccto al cumplimiento de los plazos que se le 
otorguen para la ~jccucióu ele las obligaciones conlrnidas en el presóile Contrato, por causas imputables al mismo, se 
aplicará una pena convencional por tltraso en la preslarión de los servicios, equivalente al monto que resulte de 
aplicar el 5 al millar por cada <líanalural de atraso, del 111011Lo total de fa_ contraprestación sin considerar el IVA. 
indepcmlientemcule <le que se rescinda o no d Contrato. El DESPACHO accpla que d monto ck dicha pena se 
deduzca de la cantidad pendiente de pago. 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍA. De conformidad co11 d acuerdo E.XXX.01 del Comité Técnico del 
FIDEICOMISO, se exime al DESPAC_HO la ex1libició¡1 <lcgwmtfas, portratarsc los seITÍcios que sm1 materia de 
este Contrato de asesorías_ ronfonne a lo dispuesto por_ d immcral · 64 de las Políticas, Bases y Lineamientos cn 
m.ateria de Adquisiciones, Arrc11<lamientos y Pi'esfación de Sbv:icios dd FIDEICOMISO. / 

DÉCIMA QUINTA.- SUSPEjN$J.óN. El :FIDOCIARIO, coü autorítación del Comité Térnico, podrá crV _, 
cuaJquier momento, suspender tcrnpodtlmcnte, en Lo<lo o e11 pade, la ejecución de los t1~ab<¡i()S objeto del prcsc1}.t'('. 
Co11tralo, por causas justificadas o ¡}orr~ones de interés gen.eral, si11 que implique S).1.terniiuaciÓn definitiva. / 

¿ 
El Contrato podrá cohtinuar produciendo $llS dcinás 'efectos,' ltna vez que se levante la suspe11sÍÓn• pm haber 
desaparecido las causas que la niotivaron. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Este Contrato podrá darse por terminado 
administrativamente a petición del Comilé Téc)1ico, sin responsabilidad p;irn el FIDUCIARIO, l:n lqs supuestos 
siguientes: 

a) Por sobreveuir caso fortuito o fuerza 1'nayor. 

b) Por razones de orden público" o: interés general. 

e) Por mutuo conscntinúento, cuando -así convenga a los intereses de ambas parles. 
. . . . 

Al respecto, el FIDUCIARIO cft'.cl1.iará el análisis cori:espo;1dicnte y emitirá un informe que presenlará al Comité 
Técnico pa.ra que dicho ()rg<mo Colegiado acuerde e instruya, en su caso, la rcsolnción que corresponda. 

En estos supuestos, el DESPACHO estará obli¡;ado a cntrr.gar a los Entes Asesorados, un infonnedela]lado acerc;i 
del estado en que se encuentre el asunto que le es encomendado, así como todos los documentos, expedientes y 
antecedentes que tenga en su poder y seúalará los archivos donde se encuentren los documentos qur no tenga en su 
poder, entregando copia sellada para comprobar que dichos documentos han sido recibidos por la respectiva 
autoridad. 

En cslos supuestos, el DESPACHO sólo tendrá derecho a percibir los honorarios ca1rn;idos hasta el mes en el que se 
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verifique la lermiuacióll. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. En caso de incumplimie111.o por parle del DESPACHO a cualquiera <le 
las obligaciones contraídas en este Contrato, a petición del Comité Técnico, d FIDUCIARIO podrá rescindirlo sin 
necesidad de <ledaración judicial previa, con la única responsabilidad de seguir el procedimiento administrativo qm: 
se cita a continuacióu: 

a) El FIDlJCIA.HIO deberá notificar de manera indubitable el inicio del procedimiento de rescisión de 
Conlsato y la suspensión inmediata del servicio, en la inteligencia de c¡uc las acciones clcctuacfas en 
contravención a esta comunicación, se temh~án por no ejecutadas y el FIDUCIAHIO Ho tendrá 
obligación de realizar su pa,go; salvo que el ComiLe Técnico acuerde lo contrario y ordene que el 
procedimiento iniciado quede sir~ efectos. 

b) llua vei'. que sea comunicado por escrilo al DESPACHO el incumplii:iiienlo enquc haya incurrido, se 
le dará un término de 5 (cinco) días hábiles P<U-<t que expoilga lo que a su derecho convenga, y aporte 
en su caso, fas pruebas que estime pertinentes. . · 

• • ,< -: •• • 

e) Transcurrido el término anteriwrncnte.q.1mcst~, ·se 1.·csolvc!';i co1~siderando los arguménÜ)S y pruebas 
que, eu su acaso, hubiere prcsent.i<lo d DESPACHO. . . 

el) La res_olución de dar p01~r.esci~~lido :en() el Co1dxatoc1eheráe7Lar ~cL~ida,i~en~eJundada:yrr:otivada, y / 

del.>c~·a ser_ comt1111cad;~ -.a~· l)E.· SPAC!i.() .. dentro de·. los .. 1. 5 chas. hah_._iJ.es ·. s1.g g-mentes al; que Jeuczca el/ · 
tennmo sen alado en el mc1so b) .anterior. · . . ·. · .··. . · ·, : . . ; / 

Si previamente a la rcsólución de dm~ po1:re·s~imlido,elContratoycqnd ;tcuerdo ih:orabkdel CoiniÚ;~ftrnic/el 
DESPACHO cumpliera sus obligacio~1es conlractualcs, d. procedimiento iukia,do quedara sib efecto,' pero en este 
caso el FIDUCIARIO aplicará la pena couvencional que cor¡\:spcn1da coJ,1fo1-inf:'. <1 10 pactado ,eii el presente 
Coulralo. . . . . 

. . ; . . . : : 

DÉCIMA OCTAVA.-. DOMICILIOS. Las parks sqialan como clonli~·iÜo para los ~feáo~ fiel presente 
inslrumento, los siguienLcs:. 

FIDUCIARIO: 

DESPACHO: 

AvenidaJ~tvierilarros.Sicrra uúmcro~l5, Coloui;iI.0niasde S;mta Fe, 
Delegación Alvaro Obregón, C;J>. OJ219, México; Distrito Federal. 

. . . ·.. .. ···.' .. · .. ::··.:: .... _::.:_. ··: 

Avenida Insw·ge11Lcs Sur, número 1766; Colonia Florida, Delegación 
J\lvaro Obi:egóu, C.P. 03100, M~xi(:(), Dist.ritoF~deral. 

En raso de l'ambio de domicilio, las partes se obligan a i10tificarlo por escrito a la otra parte, dentro de los 15 
(quince} días nal11rale.s <mteriores a aquél en que tenga veri[icativo dicho cambio. Sin esta notificación, se 
considerarán como válidos todos los avisos, comunicaciones y notificaciones realizados en los domicilios sdi.alados 
en la preseule Cl:'rnsula. 

DÉCIMA NO VENA.- COMUNICACIONES. Las partes convienen que las comunicaciones que se generen 
con molivo del presente iusl.rnmeulo, se efcctuar{m mediante documento suscrito por persona debidamente 
facultada pm·a ello y nutilicado personalmente en los domicilios scúalados en la Cláusula anterior de este Conl.rato. 
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Las partes est{m de acuerdo con lo establecido por la legislación mexicalla e11 materia ele comercio declrónico, 
reconocen y aceptan que podrán lcrn:r cualquier tipo de comunicación derivada de lo p;ictado en el presente 
inslrurncnto vía correo electrónico, la cual surtirá todos sus efectos legales conforme a lo eslahlecído en el Código dt' 
Comercio, seúala.ndo para tales efectos las siguientes direcciones: 

FIDUCIAfUO: 

DESPACHO: 

alcjandro.busto@banohras.gob.1nx, 
fen1ando.palma@ba110!11·as.gob.mx 

aleja11dro.torrcblancrt.@banobras.goli.rn\ 

cdavalos@bdavalos.com.mx; fllores@bdavalos,com.mx y slira@bdav;úos.com.1nx 

y 

Las parles se obligan a 11otifie<me cualquier cambio ell sus clirecciones dedl'ónicas, yrt. sea por escrito yío correo 
electrónico. De no realizar dicha notificación; se Lcndrán por válidmm:ntc liedias hts efcctu;1das en las direcciones 
de correo electrónico precisadas en esta Cláusula. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. Cualquier modificación a los Lémlinos del preseule Conlrato será 
mccfomtc convenio escrito y formalizrt.do por las partes. /( 

/ 
, '. .·.·.. . , . . :. ¡/ 

VIG~S~MA PRHvf~RA.- JURISDICCION. En ~~~? :Ic.~outroversia so?re la int~rpretas:ión y delr1o 
cmnplim1e11to ,:le este Coutr~l?, las p~rl~s se som~lc11 a la .Jtmsd1v1on y c~1npetenna de los tnbu~1ales fedcr;iler:·on 
sede en la Crndad >de Mex1co,, D1s(.nto. Federal;. por lo'tjue .rcnunnan exp¡-esamenlc al fuero que piÁ<hera 
corresponderles en razóu de sus do~ni~~ilios preseiites <) f~Luros O por cualquier olra causa. 

Leído por las parles el prcsentcCont¿to y <lebidari1er1lc e11ternd<is •üe su contenido .yalcancc legal, lo firman de 
conlormi<lad en dos cjempla1:cs~ en 1\1éxico, Pi5trito Federal, el Ü ck í~brero de 2015. . 

'•, 
"-, 

····-,~~11nu¡;~ro .. ·· · 
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e~~~ 
Lic. Al~jandro] ordár1Torr6blaucrt. R;miírez . • 

Gerente Fiduciario de Adn1iiüstra<;ióu de Negoóos 
Públicos r Delegado Fi~udaiio 

DESPACHO 

Lic. C(llfos Felipe Dávalds Mtjía 
·. Reprcscil!ante Legal 

FSr::\ HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SER\·1CIOS PROFESIONALES QUF. 
CELEBRAN .. POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DF. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C.. INSTlTlJCTÓN 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705.- "PAHA J\POYAll LA CONSTmJCCJ()N y 
EQUIPAMIENTO DEL NUEVO RECINTO DE LA CAMJ\.RA Di''. SENADORES", Y POR ClTfü\. EL BUFETE DAVALOS y 
ASOCIADOS . .S.A. DE C.V. 
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